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Informe Elaborado por la Coordinadora d’Estudis Eòlics del Comtat.

                                                                        Septiembre de 2004

Documentos que se acompañan:

- Queja ante el Sindic de Greuges

- Acta fundacional de la Coordinadora d’Estudis Eòlics del Comtat

- Mapa de situación de la zona 14 del Plan Eólico

- Convocatoria para el desarrollo y ejecución del Plan Eólico

- Resoluciones sobre el plan Eólico (DOGV)

- Registro mercantil de la Empresa "Vent, Sol i Energía, S.A"

- Anuncio del concurso para consultoría y asistencia para la ejecución del Plan Eólico

- Modelo de alegaciones de la Coordinadora

- Otros modelos de alegaciones particulares

-Cartas al Molt Honorable Presidente de la Generalitat Valenciana relacionada con los tour operadores extranjeros

- Manifiestos

- Acta de apoyo de los Excmos Ayuntamientos y otras adhesiones

- Modelos de cartas enviadas a los ayuntamientos de la zona

- Solicitudes a los ayuntamientos

- Artículos de prensa y cartas al Director

- Carteles, Fiesta y otras actividades

- Publicidad de los Parques Eólicos por parte de la Empresa

D. _____, con DNI _____, mayor de edad, vecino de Alacant, domiciliado en la calle _____, de dicha ciudad, con teléfono número _____, Vocal de la Coordinadora d’Estudis Eòlics del Comtat, y en representación de dicha Coordinadora, comparece ante el Síndic de Greuges.

1. ¿Contra qué Institución u Órgano de la Comunidad Autónoma Valenciana desea plantear la Queja?

 Contra: - la Consellería de Infraestructuras y Transporte.

              - la Consellería de Industria, Comercio y Energía.

              - la Unidad territorial de Energía de Alicante.

              - el Ayuntamiento de Castell de Castells.

              - el Ayuntamiento de Gorga.

              - el Ayuntamiento de Fageca.

2. ¿Cuál es el objeto de su Queja?

El desarrollo del Plan Eólico Valenciano en la zona 14 (Comarca del Comtat). (Adjunto mapa)

2.1. Antecedentes:

- Que el Plan Eólico de la Comunidad Valenciana, fue aprobado por Acuerdo de 26 de Julio de 2001 del Gobierno Valenciano, publicado en el DOGV núm. 4054, de 31 de julio de 2001.

- Que el desarrollo y ejecución de dicho Plan fue aprobado por Resolución de 25 de febrero de 2003 del Conseller de Industria, Comercio y Energía, publicado en el DOGV núm 4449, de 27 de febrero de 2003.

-  Que, según  Resolución del Servei Territorial d’Indústria i Energia d’Alacant de fecha 28 de abril de 2004, publicado en el DOGV núm. 4777, de 17 de junio de 2004, se someten a información pública  el Plan Especial, los Anteproyectos de los parques eólicos y el Estudio de Impacto Ambiental de la zona 14 del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana.

- Que, según Resolución del Servei Territorial d´Indústria i Energia d´Alacant de fecha 11 de mayo de2004, publicada en DOGV núm 4782, de 24 de junio de 2004 y DOGV núm 4783 de 25 de junio de 2004  y DOGV 4785 de 29 de junio de 2004 se someten a información pública la autorización administrativa, el estudio de impacto ambiental, la aprobación del proyecto de ejecución y la declaración de utilidad pública de la instalación eléctrica correspondiente a las líneas de evacuación de energía de los parques de la zona 14 del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana.

- Que los ayuntamientos afectados tenían la obligación de exponer, como mínimo, la Relación de Bienes y Derechos afectados.

2.2. A nuestro juicio hay una serie de perjuicios directos que va a causar la instalación de los parques eólicos en la zona sobre la economía y sobre la población. 

2.2.1.Tenemos el privilegio de haber heredado unos paisajes de montaña en un estado de conservación maravilloso y esto tiene un enorme potencial para desarrollar el ecoturismo. El esfuerzo que están desarrollando los municipios, con vistas al futuro, para mantener una base económica que le permita su supervivencia (ecoturismo), se ve irremediablemente abortado por la instalación del parque eólico de la Zona 14. Cualquiera que haya visitado los pueblos de los valles de Seta y Travadell, y que esté dotado de un poco de sensibilidad, por propia lógica, se tiene que dar cuenta de la barbaridad y sinrazón que supone la instalación de un parque eólico en sus proximidades. Hay que pensar que se trata de pueblos con poquísima población, cuya única fuente de ingresos de sus habitantes es la agricultura, que todavía es rentable gracias a que se subvenciona la producción. A finales de esta década, las subvenciones a la agricultura desaparecerán y el pueblo, sólo podrá vivir del turismo o ser residencial. La existencia de los aerogeneradores en el monte es incompatible con todos los programas de Turismo Interior, Programas Leader, etc. que se están desarrollando. Los aerogeneradores y las líneas de evacuación de energía afectarán negativamente tanto al turismo como a los que han elegido este pueblo como su residencia, que acabarán marchándose a otro sitio. Las pequeñas dimensiones de los pueblos aumenta todavía más su fragilidad. 

2.2.2. No se ha tenido en cuenta el valor sentimental del paisaje para los vecinos del pueblo. En estos pueblos tan pequeños, el paisaje que nos rodea es parte de nuestra vida, porque está junto a nosotros todos los días y a todas horas, y lo que le afecta a este paisaje nos afecta directamente a nosotros.

2.2.3. Prácticamente toda la zona 14 está dentro de la Comarca del Comtat. Los parajes del Comtat y L´Alcoià son los mejor valorados de la Comunidad Valenciana por la Ley 4/2004 de 30 de junio,  de Ordenamiento del Territorio y Protección del Paisaje. Concretamente se le concede una puntuación de 7,40. El esfuerzo de nuestros antepasados ha contribuido a que este paisaje esté tan valorado. No tenemos ningún derecho a despreciar lo que tenemos y transmitirles a las generaciones futuras un paisaje destrozado.

2.2.4. Hace pocos días, la Unión Europea ha incluido la sierra de Serrella en un programa Life de regeneración de hábitats. Consideramos contradictorio que frente a este reconocimiento del valor natural de la sierra de Serrella, en las sierras de Alfaro y de Almudaina, que están a tres o  cuatro kilómetros de Serrella, se pretendan instalar los tres parques eólicos correspondientes a la zona 14. El problema es especialmente grave ya que estas sierras se encuentran en el centro geométrico de este sistema de sierras del Programa Life, comprendidas por las sierras de Aitana, Mariola, Serrella, Benicadell y Font Rotja.

2.2.5.En la trama urbana de estos pueblos se puede seguir la evolución de un poblado morisco hasta nuestros días. La estructura urbana del pueblo es, prácticamente, la misma que hace doscientos años. El número de casas es el mismo, no hay urbanizaciones y no se han hecho barbaridades urbanísticas como en otros sitios. Los pueblos tiene un encanto especial que es apreciado por los propios vecinos, por los turistas y por los nacionales y extranjeros que han elegido este pueblo como su primera o segunda residencia. Hay que apreciar el esfuerzo de las gentes de estos pueblos y lo complicado y sacrificado que ha sido para ellos el poder evitar que se pierda el sabor a pueblo tradicional que tan difícil de encontrar es en nuestra provincia. Estos pueblos son incapaces de asimilar una ruptura paisajística tan grande como la que se le propone. Todo este encanto y sabor tradicional se echarán a perder por la presencia de los aerogeneradores a poco más de un kilómetro de las casas de estos pueblos.

2.2.6. El Consejo de Europa ha elaborado un acuerdo entre Estados que plantea abiertamente el derecho al paisaje, reconociendo la aspiración a vivir en un medio digno y saludable. Así  en la Convención Europea del Paisaje, puesta a la firma de los Estados  miembros en el año 2.000 en Florencia, se parte de la idea central de que el paisaje participa de  una manera muy importante (y no solo "perceptual"), en el medio entorno en que se vive, y por tanto  depende de él también la calidad de vida.

2.2.7. No es posible ni creíble que los técnicos de la Generalitat y de la Empresa "Vent, Sol i Energia, S.A." desconozcan la realidad económica de estos valles. No es posible ni creíble que desconozcan el declive de la agricultura y que el horizonte económico de estos pueblos está en el ecoturismo. No es posible ni creíble que no estén al corriente de los programas que se están desarrollando, relacionados con el turismo de interior, frente al de "sol y playa". Por eso, no se puede entender sino como una burla a los ciudadanos que, en el Estudio de Impacto Ambiental, en el apartado de Desarrollo Económico y Social se diga : "El desarrollo que supondrá la implantación y puesta en marcha de los parques eólicos de la zona 14, impulsará las nuevas actividades productivas y por tanto, el empleo generado en estos municipios. Esto podría actuar como factor positivo a la hora de fijar la población, en una zona fuertemente deprimida desde el punto de vista poblacional. Los municipios afectados sufren actualmente una tasa de emigración notable y un continuo envejecimiento de la población, por lo que las obras de instalación de los parques eólicos generará una teórica demanda de empleo local, lo que conlleva un efecto positivo directo". O que se diga: "Por lo que se refiere al incremento de la calidad de vida y de los servicios, se considera este impacto como positivo, ya que dota a la población de mejores infraestructuras eléctricas, facilitando la implantación, por ejemplo de nuevas infraestructuras industriales en el entorno del área de estudio.".

 Evidentemente todo esto es falso. ¿Qué actividades productivas van a impulsar?. ¿Qué empleo?. Dicen que crearán 10 puestos de trabajo. Suponemos que temporal. Pero aún así, eso no es nada comparado con los puestos de trabajo "fijos" que se destruirán. Sirva como ejemplo los nueve trabajadores de plantilla de un hostal rural de montaña de Quatretondeta que perderán el empleo si se cierra el negocio. El incremento de calidad de vida no lo entendemos, ya que automáticamente nuestras propiedades van a valer menos de lo que valen ahora, y además tendremos ruidos y otras molestias. Por otra parte, si mejoran las infraestructuras eléctricas no será porque nos aprovechemos de la energía producida aquí, ya que la evacúan hacia el interior de la Península a traves de Cocentaina. En cuanto a la implantación de nuevas infraestucturas industriales, parece que desconocen que, a pesar de ellos, estamos situados dentro de un "Area de suelo forestal de protección" (ver Plan General de Ordenación Forestal) y, además, prácticamente toda la superficie de estoa términos municipales está calificada como suelo no urbanizable protegido. Normalmente a las industrias en general, excepto a los parques eólicos de la Comunidad Valenciana, les está prohibido instalarse en un suelo urbanizable protegido. Así que tampoco se puede facilitar la implantación de nuevas infraestructuras.

2.2.8. Los parques eólicos causarán el hundimiento de la incipiente economía basada en el ecoturismo, así como de la anulación de los proyectos futuros. La depreciación de las casas y del pueblo será terrible, brutal e irreversible. A corto plazo, a falta de una tasación adecuada, se calcula en un 30% del valor actual. Los propietarios de las viviendas y de los negocios relacionados con el turismo, deberían ser compensados e indemnizados por los causantes de la pérdida de valor, según recoge el Código Civil  en varios de sus artículos, es decir, por la Consellería y por la empresa "Vent, Sol i Energia, S.A".

2.2.9. Con la instalación de los aerogeneradores se pierden grandes espacios de ocio para los vecinos y visitantes de la zona ( excursionismo, espeleología, clubs de escalada, clubs de parapente, buscadores de setas, cazadores, etc.)

2.2.10. Los principales "tour operadores" europeos han enviado cartas a los dueños de los alojamientos rurales en las que les manifiestan su voluntad de no enviar turistas a esta zona en caso de que se instalen los aerogeneradores. (Adjuntamos cartas de dichos "tour operators"). Copias de estas cartas se han remitido al Sr. Presidente de la Generalitat Valenciana para que sea consciente del problema.

2.2.11. En el DOGV núm 4780 de 22 de junio de 2004, la Consellería de Infraestructuras y Transportes anuncia "el concurso número 2004/17/0032 de Consultoría y Asistencia para la ejecución del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana.". El presupuesto base de licitación es de 354.835 euros. 

   Probablemente todo esto sea legal, pero como mínimo lo consideramos inmoral y un atropello a los ciudadanos por parte de la Administración, además de un despilfarro y, quizá, una malversación. El resumen de las actuaciones sería el siguiente: "La Consellería anuncia sus Resoluciones sobre los Parques Eólicos y las líneas de evacuación de la Zona 14, y ante los recursos acumulados por su anterior proyecto en la zona 15 y, en previsión de los que puedan llegarle por parte de los ciudadanos de la zona 14 (que al final fueron más de 40.000), no se plantea escuchar la voz de los ciudadanos sino que se enroca en sus posturas iniciales, se pone al lado de la empresa instaladora y no duda en gastarse 354.835 euros de nuestros impuestos para contratar una empresa que se enfrente contra los ciudadanos y, así, poder llevar a cabo sus planes sin que los funcionarios sean molestados por unos ciudadanos que simplemente han alegado sus razones para defender sus derechos ante un atropello de los mismos".  (Adjunto fotocopia del anuncio del concurso).

 Estos hechos, de tanta falta de limpieza y de ruptura de las reglas del juego democrático pensamos que no deberían permitirse.

2.2.12 Cuando esta Coordinadora entregó los primeros miles de alegaciones, lo hizo como estipulaba la Ley, con original y copia, e individualizadas. En la Unidad de Energía de Alicante, sin embargo, no estaban dispuestos a recoger estas alegaciones como estipulaba la Ley. El registro de cada una de las alegaciones debía hacerse individualizado y, la copia, una vez sellada debería quedar en poder de la Coordinadora para hacérsela llegar a cada uno de los interesados. Esto no se pudo hacer. Se negaron en redondo a hacerlo y al final, ante el peligro de que las alegaciones se dieran por no presentadas, la Coordinadora aceptó que le fuera sellada una relación con los nombres de los alegantes y la alegación que presentaban. Este procedimiento es poco ortodoxo, se puede alegar falta de tiempo y falta de personal, y tal vez tengan parte de razón, pero nosotros también teníamos poco tiempo y poco personal y, sin embargo, presentamos las alegaciones en el plazo reglamentario y de forma reglamentaria. La ley ha de cumplirse en todos casos, pero especialmente por parte de la Administración.

2.2.13. Creemos que el procedimiento seguido para que la empresa "Vent, Sol i Energia.S.A" sea la adjudicataria de la construcción de los Parques eólicos de la Zona 14 es un procedimiento irregular. Dicha empresa no concursó y sin embargo se le ha adjudicado a ella. Fueron varias las empresas que se presentaron a la convocatoria del 31 de julio de 2001. (Adjuntamos convocatoria). De entre las que se presentaron, la que ganó la adjudicación fue la empresa "Guadalaviar. S.A." según puede verse en el DOGV núm 4449 de 27 de febrero de 2003 (Adjuntamos Orden de adjudicación). Posteriormente, no hemos encontrada publicada en el DOGV la subrogación de derechos entre Guadalaviar S.A. y Vent, Sol i Energia S.A., salvo error de búsqueda. Entendemos que si la subrogación se ha realizado, se debería haber publicado el el DOGV de la misma manera que se publicó la primera adjudicación.

  Aparte de eso, no vemos muy correcto que después de concursar varias empresas, las cuales debían cumplir unos requisitos determinados y (según el artículo 7 del Plan Eólico. DOGV núm 4054) ser evaluadas por la comisión de selección de proyectos, al final, a través de una subrogación se adjudique el proyecto a otra empresa que ni siquiera ha concursado y que, ante la Administración, no ha demostrado que cumple los requisitos necesarios para desarrollar la obra anunciada en la convocatoria.

  Otra incorrección que hemos detectado es que cuando se realizó la Convocatoria, la empresa "Vent, Sol i Energía. S.A." no existía, ya que la constitución de dicha empresa se realizó el 24 de octubre de 2001 según consta en el registro mercantil. (Adjunto página del registro).

 Todo esto induce a suponer un proceso de reparto de intereses o de pasteleo, al margen de la opinión pública, sin transparencia democrática, con alteración de los resultados de la primera adjudicación y, lo que nos parece más grave, con cierta connivencia o disimulo por parte de la Administración. Pensamos que lo más sensato sería como primera medida anular la concesión a la empresa "Vent, Sol y Energia S.A". La segunda medida sería investigar cómo se pueden dar estos casos de subrogaciones sin que la Administración diga nada. La tercera medida sería anular todo el proceso, por las múltiples irregularidades que se acumulan.

2.2.14. Ruido de los aerogeneradores. Aunque es verdad que los nuevos modelos de aerogeneradores son menos ruidosos que los anteriores, la propia empresa reconoce un nivel de ruido de 30 db a una distancia de 1033 metros del aerogenerador, en sus cuadernos de publicidad que repartió en las reuniones informativas. Considerando que hay casas a 1000 metros del aerogenerador más cercano, pensamos que no se debería permitir que los ciudadanos fueran sometidos a un nivel continuo de ruido de 30 decibelios. Esto es especialmente grave si consideramos que estamos en una zona sin contaminación acústica alguna.

     La angostura del valle potencia el ruido producido por los aerogeneradores. Además, todos los vientos de componente norte, noreste y noroeste, ayudados por la pared natural de la sierra de Serrella, originarán un aumento considerable del ruido.

      Está demostrado que la presencia continuada de un ruido permanente de estas características origina en el ser humano estrés, pérdida de audición y otras alteraciones en su salud. Esta contaminación acústica está por determinar y el Estudio de Impacto Ambiental debería ser más exhaustivo en este aspecto. Por parte de la empresa, no se ha realizado ninguna modelización del sonido ni estudios sobre el efecto eco.

2.2.15. Efecto parpadeo y efecto discoteca. Los redactores del Estudio de Impacto Ambiental reconocen que "hasta el momento no hay legislación especifica ni a nivel nacional ni a nivel internacional, a propósito de la cantidad admisible de impacto producido por las sombras generadas por los aerogeneradores de un parque eólico". En Alemania existen casos en los que las autoridades han limitado a 30 horas/año la máxima cantidad de sombras en las zonas de viviendas, cifra que utilizaremos como referencia.

    Sin embargo, en la pagina web de WindPro, desarrollado pro Energi-Mijodata, Niels Jemesvej 10, website:www.emd.dk, encontramos el procedimiento "Shadow", que es el módulo WindPro para el calculo de  la sombra proyectada que ofrece la posibilidad de calcular el impacto máximo de sombra en horas/año.

     Todos  los valores máximos evaluables según ese módulo WindPro son ampliamente superados en el caso de los Parques Eólicos de esta zona. El efecto parpadeo es especialmente nocivo en los meses de invierno por la inclinación del sol. Además, lo que en principio pudiera parecer que sólo aparecería en las horas del amanecer o del atardecer no es así, ya que la morfología de las hélices abarca todos los ángulos posibles durante todas las horas del día. Las experiencias de los vecinos de otros parques eólicos nos han confirmado los estudios teóricos. Estos efectos son también muy apreciable nocturnamente, debido a los destellos que se producen al incidir la luz de la luna sobre las aspas en movimiento.

   Considerando que hay varios pueblos cuyas casas tienen todas las puertas y ventanas orientadas precisamente a la zona donde se van a situar los aerogeneradores, que recuerdo que están a una distancia de poco más de un kilómetro, nos encontramos con una insufrible contaminación y trastorno visual y psicológico, continuo durante todas las horas del día. Si además del ruido de las aspas, se pretende  someter a la población de estos pueblos a esta tortura psicológica durante los 25 años de funcionamiento del parque, estamos superando lo admisible, tanto en salud como en el derecho que tiene todo ser humano a no ser sometido a estos abusos.

2.3. Ocultación de información. Considero que el proceso informativo que se ha seguido para la exposición pública de las resoluciones sobre los Parques Eólicos y sobre las líneas de Evacuación es un proceso hecho con malicia y con falta de transparencia, dirigido a dispersar la información, crear confusión y  marear al ciudadano y, en definitiva, dirigido a dificultar su derecho a alegar contra unos proyectos que lesionan gravemente sus intereses.

2.3.1. Un mes antes de anunciarse en el DOGV los proyectos y los Estudios de Impacto Ambiental, ya se había enviado a los ayuntamientos  la relación de bienes afectados y un plazo para presentar alegaciones. Difícilmente pudieron presentar alegaciones contra un proyecto que todavía no existía pues no había sido publicado.

2.3.2. Existe la obligación de presentar conjuntamente los proyectos. La información pública conjunta de el plan especial, los anteproyectos de los parques eólicos y el estudio de impacto ambiental correspondientes fueron publicados en el DOGV núm 4777, de fecha 17-6-04, y, sin embargo, la información pública de los anteproyectos de las líneas de evacuación de energía y el estudio de impacto ambiental correspondiente se publicó en el DOGV núm 4782, de fecha 24-6-04, el 4783 de 25 de junio y el 4785 de 29 de junio.  El artículo 7 del Acuerdo de 26 de julio del Gobierno Valenciano (DOGV núm 4054) por el que se aprueba el Plan Eólico dice claramente: "Los promotores de los planes seleccionados presentarán en su caso, las relaciones de interesados, bienes y derechos afectados por las instalaciones a efectos de expropiación forzosa e imposición de servidumbre (.) y los proyectos para la evacuación conjunta de la energía producida. Dichos planes especiales acompañados de los correspondientes planes energéticos y estudios de impacto ambiental de aquellos, así como de los anteproyectos de cada parque se someterán por la Consellería de Industria y Comercio, conjuntamente a un período de información pública de un mes de duración". 

2.3.3.Ese mismo artículo 7, del Acuerdo de 26 de julio del Gobierno Valenciano (DOGV núm 4054) indica que el periodo de información pública debe tener un mes de duración y, sin embargo, en el proyecto de las líneas sólo hay veinte días para alegar.

2.3.4. A todas luces es insuficiente tanto el plazo de veinte días como el de treinta. Se supone que para alegar de la mejor manera posible se debería disponer de un plazo de tiempo razonable (de tres a seis meses) para contar con profesionales especializados y poder efectuar las medidas y estudios oportunos para poder contestar a la abultada documentación del Plan Eólico. Pretender que en 20 ó 30 días se pueda responder a los trabajos técnicos hechos por personal especializado durante muchos meses es imposible. Consideramos que la Administración ha tomado partido a favor de la empresa instaladora de los Parques y ha puesto todos los obstáculos posibles para que los ciudadanos afectados podamos ejercer nuestro derecho y alegar. 

2.3.5. Por si fuera poco, para aumentar la confusión, el anteproyecto de las líneas es publicado en tres DOGVs diferentes el núm 4782, el núm 4783 y el núm 4785.

2.3.6. Publicar los Anteproyectos de forma que abarque los meses de julio y agosto, limita la posibilidad de los ciudadanos para ejercer sus derechos y alegar, ya que es período vacacional para muchos ciudadanos.

2.3.7. Hacer la exposición pública de 9 a 2, de lunes a viernes, en la ciudad de Alicante, a 70 kilómetros del pueblo más cercano de los afectados, también limita los derechos del ciudadano. Máxime cuando no hay transporte público para desplazarse a Alicante. Los ayuntamientos respectivos sólo han dispuesto de una información reducida y limitada, cuando deberían de haber contado con todos los anteproyectos y los estudios de impacto ambiental. Además, hemos detectado que hay muchas discrepancias entre la información recibida en los ayuntamientos y la publicada en el DOGV. Un ejemplo llamativo y evidente es lo señalado sobre la ubicación de los aerogeneradores en el punto 2.3.9.

2.3.8.Ni los directamente expropiados ni los ayuntamientos disponen al día de la fecha de un cálculo del dinero que van a percibir por ceder sus propiedades y, además, se desconoce el dinero que se va a percibir en concepto de licencia de obras y de canon energético. Entiendo que el precio que se pague es muy importante para determinar si un ciudadano quiere alegar o no, y entiendo, que si no se ha dado a conocer, no es porque se desconozca por parte de la empresa, sino para generar confusión y evitar que haya más alegaciones.

2.3.9. Ni siquiera se conoce el emplazamiento exacto de los aerogeneradores. Concretamente en el Plan Especial de la Zona 14, en el Plano denominado "Zonificación propuesta en Parque Eólico Loma Redonda" vemos que los aerogeneradores números 5, 9, 10, 11 y 12 corresponden al término municipal de Almudaina y el número 18 corresponde al de Balones. Sin embargo, en la Relación de Bienes y Derechos afectados del DOGV citado, vemos que el aerogenerador número 5 corresponde al término municipal de Millena, los números 9, 10, 11 y 12 al de Balones y el número 18 al de Benimasot. Curiosamente, tanto el Plan Especial como la Relación de Bienes se anuncian en esta Resolución y están en período de exposición. ¿Qué ubicación es la que vale, la del Plan Especial o la de la Relación de Bienes?.

2.3.10. En el Estudio de Impacto Ambiental de los Aerogeneradores, al tratar de las cuencas visuales, para calcular los molinos que se verán desde cada una de las poblaciones, creemos que se han cometido muchas equivocaciones y, casualmente, todas a favor de la empresa. Nosotros hemos encargado un estudio cuyo resultado es que en algunos casos se duplica el número de aerogeneradores visible desde las poblaciones.

2.3.11. En el Estudio de Impacto Ambiental, dentro del estudio del medio socioeconómico sólo hay cálculos y datos de: Castell de Castells, Balones, Planes, Benimassot, Tollos, Fageca, Famorca, Billeneta, i Almudaina, cuando el DOGV núm.4.777 en la página 16.374 dice textualmente:

[...] Pla especial d'ordenació per a la implantació de parcs eòlics que afecta els municipis de Castell de Castells, Benillup, Fageca, Famorca, Almudaina, Benimassot, Gorga, Millena, Planes, Balones, Quatretondeta, Tollos, [...].

Pero no solamente eso, dentro de los planes especiales de la zona 14 hay una serie de anexos por municipios. Ahí tenemos: Benillup, Cocentaina, Vall d'Alcalà, Planes, Benimassot, Tollos, Balones, Fageca, Almudaina, Famorca, Millena, Quatretondeta, Gorga i Castell de Castells, que son aquellos que tendrán alguna afección en su término municipal. Y sin embargo, sobre los pueblos señalados en negrita no se ha hecho el obligado estudio socioeconómico dentro del estudio de Impacto Ambiental.

Pero más todavía, los efectos de este parque (por ejemplo el impacto visual) serán apreciables desde otras poblaciones próximas donde no se ha hecho ningún estudio sobre sus consecuencias, como 

Alcoi, Muro, Alcosser, Gaianes, Beniarrés, L'Orxa, Benimarfull, Benilloba, Benasau...

Consideramos, pues, que el estudio socioeconómico que se ha hecho para los Estudios de Impacto Ambiental, además de pobre y escueto, se ha limitado a trasladar los datos sobre la población proporcionados por el Instituto Nacional de Estadística, sin profundizar nada, y ni siquiera se ha hecho sobre todos los pueblos que aparecen en el DOGV núm 4777 y, además, pueblos como Benillup, Quatretondeta, Gorga,  Vall d'Alcalà, entre otros, quedan inexplicablemente marginados.

2.3.12. En ese mismo estudio del medio socioeconómico se ignora y discrimina a los pueblos de Benillup, Quatretondeta, Gorga, i Vall d'Alcalà cuyos términos municipales también están afectados por los parques eólicos de la zona 14.

2.3.13. En los Servicios Territoriales de la Consellería de Industria de Alicante, se nos prohibió expresamente fotocopiar la Documentación que estaba en periodo de exposición pública, con lo cual no se la pudimos hacer llegar a los vecinos afectados que no pudieron desplazarse. Entendemos que esto es contrario a la Ley 38/1995 de 12 de diciembre, de Libre acceso a la información en materia de medio ambiente. A este respecto hacemos notar la jurisprudencia que hay al respecto: "La Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León, mediante Resolución de 1 de octubre de 2001, se ha visto obligada a reconocer el derecho del Grupo Naturalista CIE a acceder a la información relativa a las centrales eólicas de la Sierra del Mencilla. El 19 de septiembre de 2001 se elevó Recurso Contencioso Administrativo en el Juzgado nº 1 de lo Contencioso Administrativo de Burgos. La Providencia del magistrado juez del 24 de septiembre de 2001 reconoció el derecho de información a dicha asociación". Esto ha abierto otros procesos judiciales que pueden suponer la paralización de los proyectos eólicos de la zona. El problema se ha agravado ya que hay Parques eólicos implicados que ya están en funcionamiento. En esta medida, pensamos que sería conveniente la paralización del plan Eólico para evitar daños irreversibles a la Naturaleza.

2.3.14. De la misma forma que se hizo concurso público para la instalación de los Parques Eólicos, entendemos que se ha incumplido la legalidad al adjudicar directamente la instalación de las líneas de evacuación de energía, sin que se hubiera hecho concurso público para la instalación de dichas líneas. Entre otras leyes, se incumple la citada ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2.4. Posibles incumplimientos de la Ley de Protección del Paisaje. Entendemos que se ha incumplido la Ley 4/2004 de 30 de junio, de la Generalitat, de Ordenamiento del Territorio y Protección del Paisaje, que entró en vigor el 3 de julio de 2004 y en la segunda disposición derogatoria señala: "Quedan derogadas cuantas disposiciones legales o reglamentarias contradigan o se opongan a lo dispuesto en la presente ley".

2.4.1. Los anteproyectos, la Memoria y el Estudio de Impacto incumple el punto 1 del artículo 13 de la Ley 4/2004: "Los proyectos con incidencia territorial significativa deberán definirse bajo los criterios de generación del menor impacto sobre el territorio y menor afección a valores, recursos o riesgos naturales de relevancia presentes en el territorio". Tanto los aerogeneradores de cien metros de altura, como los 45 km. de nuevas pistas en nuestras montañas, como los 22.500 metros cúbicos de residuos y nuevo hormigonado necesarios para la cimentación de los aerogeneradores, incumplen radicalmente dicho punto.

2.4.2. Los anteproyectos, la Memoria y el Estudio de Impacto incumple el punto 2 del artículo 14 de la Ley 4/2004: "Cualquier actuación urbanística que afecte a masas arbóreas, arbustivas o a formaciones vegetales de interés, deberá compatibilizar su presencia con el desarrollo previsto, integrándolas en los espacios libres y zonas verdes establecidas por el plan."

2.4.3. Los anteproyectos, la Memoria y el Estudio de Impacto incumple el punto 5 del artículo 14 de la Ley 4/2004: "Todos los cauces públicos y privados deberán mantenerse expeditos. No se autorizará su aterramiento o reducción sin que exista un proyecto debidamente aprobado por el organismo de cuenca competente". Evidentemente, la construcción de toda la instalación de torres de conducción de alta tensión que va junto al barranco de Famorca (alternativa 3) como las que van por el río Seta (resto de alternativas), supone fuertes movimientos de tierras junto a los cauces, y no existe proyecto aprobado por la cuenca que autorice estos aterramientos.

2.4.4.  El artículo 16 de la Ley 4/2004 incide en la especial protección del patrimonio cultural, "con especial atención al arqueológico". Aunque toda la zona 14 es de gran valor arqueológico,  especialmente importante son la sierra de Almudaina y el  monte Alfaro, donde se encuentran una treintena de abrigos con pinturas rupestres. Todos estos abrigos están ampliamente documentados en el libro: "El arte rupestre en Alicante", de Mauro J. Hernández Pérez, Pare Ferrer y Enrique Catará, publicado en el año 1988 por el Centre d´Estudis Contestans.   Por otro lado, en diciembre de 1998, la UNESCO declaró, como Patrimonio de la Humanidad, las pinturas rupestres correspondientes al Arte Levantino. Buena parte de estos abrigos son, pues, parte de dicho Patrimonio de la Humanidad.

2.4.5. Los anteproyectos, la Memoria y el Estudio de Impacto incumple el artículo 16 de la Ley 4/2004 donde habla "de la mejora del medio rural en los municipios en que tales explotaciones y aprovechamientos energéticos tengan una presencia significativa", ya que a pesar de no haberse citado cantidades exactas de dinero por parte de la empresa, las que se barajan como canon energético son absolutamente irrisorias y difícilmente pueden mejorar el medio rural. Además no se ha contemplado la depreciación terrible que sufrirán las viviendas por la pérdida de turismo y tampoco se contemplan medidas compensatorias ante el hundimiento del turismo rural.

2.4.6. Los anteproyectos, la Memoria y el Estudio de Impacto incumple el punto a) del artículo 17 de la Ley 4/2004: "Protección del agua con el fin de prevenir su deterioro, mejorar los ecosistemas acuáticos y terrestres y los humedales" y también incumple los puntos b) y c) del artículo 18: "b)Los planes deberán prevenir la contaminación de las masas de agua mediante la delimitación de zonas y perímetros de protección y la eliminación de vertidos contaminantes. c) Proteger las masas de agua destinadas a consumo humano mediante su incorporación al régimen de protección del suelo no urbanizable de especial protección.".

 2.4.7. También se incumple el punto 2 del artículo 18 de la misma Ley: "Los desarrollos urbanísticos y la implantación de usos sobre el territorio deberán adoptar las medidas para eliminar los vertidos de sustancias contaminantes a los cauces y al medio marino, y garantizar la calidad de las aguas subterráneas evitando su contaminación".El funcionamiento de los aerogeneradores exige un consumo elevado de aceites, lubricantes y productos contaminantes y, en una montaña tan calcárea como es Alfaro, con gran capacidad de filtración, el agua de lluvia arrastraría estos contaminantes y, por filtración, se contaminarían profunda e irremediablemente los acuíferos y esto imposibilitaría posteriores aprovechamientos hídricos de los únicos montes declarados excedentarios de agua de todos los alrededores. Esto es especialmente grave en una provincia con tanto déficit hídrico como la nuestra. Por si fuera poco, el Estudio de Impacto Ambiental reconoce que "las subestaciones situadas tanto en las sierras como en el cauce del río y cultivos, pueden llegar a ser puntos contaminantes para los acuíferos". 

2.4.8. Los anteproyectos, la Memoria y el Estudio de Impacto incumple el punto 1 del artículo 20 de la Ley 4/2004: "La planificación territorial y urbanística integrará la protección, conservación y regeneración del medio natural garantizando el mantenimiento del equilibrio ecológico". Cuando se hayan hecho los 45 kms. de pistas y la cimentación de los 50 aerogeneradores, con los consiguientes movimientos de tierra, tanto Alfaro como Almudaina serán unas sierras muertas, apenas un triste recuerdo de los montes protegidos que son hoy en día.

2.4.9. Los anteproyectos, la Memoria y el Estudio de Impacto Ambiental incumplen el punto 2 b) del artículo 20 de la Ley 4/2004: "Protección del medio natural. A este propósito, el planeamiento territorial y urbanístico incorporará la red de espacios que integran Natura 2000". El Gobierno Valenciano, el 10 de julio de 2001, adoptó el siguiente Acuerdo:   "Al objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Directiva 92/43/CEE, del Consejo, de 21 de mayo, relativa a la conservación de hábitats naturales y de flora y fauna silvestre, la Generalitat Valenciana designó, mediante Acuerdo de 24 de diciembre de 1997, del Gobierno Valenciano, una lista de treinta y nueve Lugares de Interés Comunitario (LIC) susceptibles de formar parte, en su caso, de la Red Natura 2000. Estos Lugares fueron definidos y delimitados, tal como establece la citada Directiva, en base a la presencia en los mismos de los hábitats o especies considerados prioritarios en la misma, y por tanto, la contribución de la Comunidad Valenciana a la constitución de la citada Red. Como resultado de este detallado proceso de análisis, en el que han participado centros de investigación y diversas Consellerías, la Dirección General de Planificación y Gestión del Medio, de la Consellería de Medio Ambiente, ha elaborado una nueva lista de espacios, teniendo en cuenta el cumplimiento de los objetivos establecidos en la citada Directiva y en el Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se transpone aquella al ordenamiento jurídico estatal. ACUERDA : Aprobar la lista y delimitación de los Lugares de Interés Comunitario (LIC) que figura como anexo.". En este Anexo figuran: Serrella, el cauce del río Gorgos y els Valls de la Marina.

   El Barranco de Famorca, es el nombre que toma el río Gorgos en su nacimiento, y dentro de la declaración de LIC estarían también todos los barrancos tributarios del Barranco de Famorca. Esto implica que tanto los aerogeneradores de la Sierra de Alfaro como la Líneas de Evacuación correspondientes, en especial la alternativa 3, serían ilegales e inviables, ya que afectan el curso del río Gorgos y su nacimiento. 

  Dentro del LIC "Valls de la Marina" se incluye gran parte de las  Sierras de Alfaro y Almudaina. Simplemente la declaración de Lugar de Interés Comunitario es incompatible con la instalación eólica que se pretende. 

2.4.10. Los anteproyectos, la Memoria y el Estudio de Impacto Ambiental incumplen el punto 2 c) del artículo 20 de la Ley 4/2004: "Protección del medio natural. A este propósito , el planeamiento territorial y urbanístico incorporará las cuevas, asignándoles el régimen de protección previsto para cada uno de estos espacios en la Ley de la Generalitat 11/1994 de 27 de diciembre, de Espacios Protegidos de la Comunidad Valenciana". El subsuelo del monte Alfaro y de la Sierra de Almudaina, por su naturaleza calcárea, tiene una estructura característica y diferenciada. Sólo en el término municipal de Famorca hay dos zonas cársticas, una cerca de la cima de Alfaro y otra en la partida de "Les Rotes". Además, dentro del término municipal de Famorca, hay seis simas conocidas: Avenc de Llis, Avenc de la Penya Llarga, Avenc de la Barrina, Avenc del Coscollet, Avenc de les Rotes y Avenc de la Cova del Garrofer, todas ellas reconocidas y topografiadas por técnicos en espeleología. Además, muy próximas a las anteriores, en los términos municipales de Tollos y Fageca hay otras tres simas que yo conozca: Avenc de Marius, Avenc del Estepar y Avenc del Clot del Llop. Además se tiene constancia de otra decena de simas, sin nombre y sin topografiar. Todo este sistema de simas, cuevas y carsts le da a este monte una valoración ambiental especial que inevitablemente se vería destruida por la instalación de los aerogeneradores y por las obras de los caminos. Las simas, además, están catalogadas como elementos geomorfológicos de protección especial y la ley, expresamente, "prohíbe destruir o realizar acciones que supongan una alteración negativa de los hábitats o elementos geomorfológicos de protección especial."

2.4.11. Los anteproyectos, la Memoria y el Estudio de Impacto Ambiental incumplen el punto 2 d) del artículo 20 de la Ley 4/2004: "Protección del medio natural. A este propósito , el planeamiento territorial y urbanístico incorporará: el Catálogo de Montes de Dominio Público y de Utilidad Pública o Protectores, asignándoles el régimen de protección prevista en la Ley 3/1993 Forestal de la Comunidad Valenciana". Con el anteproyecto previsto, ni se ha hecho el planeamiento territorial de las Sierras de Almudaina de Alfaro ni se les va a aplicar ningún régimen de protección.

2.4.12. Los anteproyectos, la Memoria y el Estudio de Impacto Ambiental incumplen el punto 3 b) del artículo 20 de la Ley 4/2004: "Definirá medidas específicas de protección para otros espacios naturales que reúnan valores, recursos, ecosistemas, hábitats naturales o de especies que sean merecedores de ser protegidos".Las medidas de protección para la fauna de las sierras de Alfaro y Almudaina no están recogidas en los estudios de impacto.

   Está suficiente y exhaustivamente estudiado y comprobado el gravísimo peligro de mortalidad que los aerogeneradores suponen para todo tipo de aves. En la sierra de Alfaro, a menos de un kilómetro de donde se van a instalar  los aerogeneradores hay nidos de águilas perdiceras. El águila perdicera (Hieraetus fasciatus) está incluida en el Catálogo Nacional de Especies Amenazadas. Según la UICN (Unión Internacional de Conservación de la Naturaleza) está catalogada como Vulnerable. Según la Directiva Aves 79/409/CEE, se incluye en el Anexo I (Especies cuyo hábitat debe ser objeto de medidas de conservación). Según Real Decreto 439/90 se incluye en Anexo II (Especies de interés especial). Según Decreto 265/94 de la C.V. , se cataloga como Sensible a la alteración del Hábitat.

2.4.13. Los anteproyectos, la Memoria y el Estudio de Impacto Ambiental incumplen el punto 4 del artículo 20 de la Ley 4/2004: "Así mismo se adoptarán medidas para que el disfrute social de los parajes, espacios y recursos naturales sujetos a protección redunde en una mejora de su calidad ecológica asegurando su sostenibilidad". Evidentemente los anteproyectos, la memoria y los estudios de impacto no han adoptado ninguna medida para mejorar la calidad ecológica de las sierras de Almudaina ni Alfaro, y aún menos asegurar su sostenibilidad.

2.4.14. Los anteproyectos, la Memoria y el Estudio de Impacto Ambiental incumplen el punto 4 del artículo 20 de la Ley 4/2004: "Las acciones tendentes a la transformación del suelo en su estado natural se restringirán en aquellos espacios que tengan protección por sus valores naturales de interés ambiental (.) en todo caso, deberán ser respetuosas, en su modo y emplazamiento, con los recursos y espacios naturales susceptibles de protección." Todo el movimiento de tierras y los caminos va contra la ley. Además, del emplazamiento de los aerogeneradores se puede decir de todo, menos que ha sido respetuoso con los recursos y espacios naturales.

2.4.15. Los anteproyectos, la Memoria y el Estudio de Impacto Ambiental incumplen el artículo 21 de la Ley 4/2004: "El planeamiento territorial y urbanístico tendrá como objetivo la conservación y promoción del patrimonio cultural." En el punto 1.4, ya he señalado, entre otras cosas,  el poco aprecio que tiene el estudio de Impacto Ambiental por los treinta abrigos declarados Patrimonio de la Humanidad por la Unesco.

2.4.16. Los anteproyectos, la Memoria y el Estudio de Impacto Ambiental incumplen el punto 2 del artículo 22 de la Ley 4/2004: "Revitalización del Patrimonio rural. Toda iniciativa de ordenación o uso del territorio en zonas del medio rural afectadas por procesos tendenciales de pérdida de población, procurará establecer las condiciones adecuadas para fomentar el sostenimiento y permanencia de la población". Las medidas de potenciación del Turismo Rural habían desarrollado un incipiente ecoturismo que había logrado la consolidación social y económica de los pueblos. Si el plan eólico de la zona 14 se lleva a cabo, el turismo desaparecerá, muchos de los residentes abandonarán los pueblos y, el pueblo, ante la falta de perspectivas económicas, a medio plazo desaparecerá.

2.4.17. Los anteproyectos, la Memoria y el Estudio de Impacto Ambiental incumplen el punto 5 del artículo 22 de la Ley 4/2004: "Las construcciones y edificaciones radicadas en el medio rural deberán armonizar con el paisaje y su entorno natural". Es muy difícil encontrar armonía entre aerogeneradores de cien metros de altura y el paisaje.

2.4.18. Los anteproyectos, la Memoria y el Estudio de Impacto Ambiental incumplen el artículo 23.1 c) de la Ley 4/2004: "La planificación e implantación de infraestructuras de transporte, energía, agua y comunicaciones tendrá como objetivos: reducir al mínimo sus posibles efectos ambientales, culturales y territoriales negativos." Es seguro que hay ubicaciones más idóneas para este Parque que no impliquen hacer 45 kms. de nuevas pistas.

2.4.19. Los anteproyectos, la Memoria y el Estudio de Impacto Ambiental incumplen el artículo 23.1 g) de la Ley 4/2004: "La planificación e implantación de infraestructuras de transporte, energía, agua y comunicaciones tendrá como objetivos: impulsar el desarrollo de las zonas rurales de la Comunidad Valenciana". Difícilmente se puede impulsar el desarrollo hundiendo nuestra economía basada en el ecoturismo.

2.4.20. Los anteproyectos, la Memoria y el Estudio de Impacto Ambiental incumplen el artículo 23.3 de la Ley 4/2004: "El trazado y diseño de las nuevas infraestructuras deberá realizarse en consideración a las características del territorio en el que se implanten. La integración paisajística de las infraestructuras, el respeto al medio natural y cultural y la prevención de riesgos naturales deben ser criterios de elección de dicho trazado y diseño". Todo ello ha sido ignorado en el anteproyecto.

2.4.21. Los anteproyectos, la Memoria y el Estudio de Impacto Ambiental incumplen el artículo 23.5 de la Ley 4/2004: "Los nuevos usos del suelo que requieran de infraestructuras de comunicación, transporte , energía o cualesquiera otras deberán apoyarse en las ya existentes.". Incumplimiento total de lo anterior.

2.4.22. Los anteproyectos, la Memoria y el Estudio de Impacto Ambiental incumplen el artículo 23.7 de la Ley 4/2004: "El planeamiento territorial y urbanístico ordenará las infraestructuras de suministro de energía y de comunicaciones, delimitando pasillos para el paso de dichas instalaciones atendiendo a la vulnerabilidad del medio, integrándolas en la estructura del territorio, y resolviendo la compatibilidad con los usos existentes o previstos y con los valores culturales y paisajísticos." El único criterio utilizado para determinar por dónde van a ir las líneas de evacuación de energía ha sido el criterio económico.

2.4.23. Los anteproyectos, la Memoria y el Estudio de Impacto Ambiental incumplen el artículo 28 de la Ley 4/2004: "Son fines de toda actuación pública de regulación del uso y aprovechamiento del suelo, o de utilización de éste: Conservar y, en su caso, preservar los espacios, recursos y elementos naturales y culturales, para impedir la alteración o degradación de sus valores paisajísticos." Nada de eso se ha hecho.

2.4.24. Los anteproyectos, la Memoria y el Estudio de Impacto Ambiental incumplen el artículo 29.3 de la Ley 4/2004: "La gestión del paisaje está constituida por acciones encaminadas a garantizar el mantenimiento regular de un paisaje, con el fin de guiar y armonizar las transformaciones inducidas por los procesos sociales, económicos y medioambientales desde una perspectiva de desarrollo sostenible." 

2.4.25. Los anteproyectos, la Memoria y el Estudio de Impacto Ambiental incumplen el artículo 29.4 de la Ley 4/2004:"La ordenación del paisaje está constituida por acciones que tienen por objeto mejorar, restaurar o crear paisajes". Nada de esto se ha tenido en cuenta.

2.4.26. Los anteproyectos, la Memoria y el Estudio de Impacto Ambiental incumplen el artículo 33 b) de la Ley 4/2004: "Las Normas generales de integración paisajística en la planificación territorial y urbanística  seguirán los siguientes criterios: b) Impedir la construcción sobre elementos dominantes o en la cresta de las montañas, bordes de acantilados y cúspide del terreno salvo las obras de infraestructuras y equipamientos de utilidad pública que deban ocupar dichas localizaciones." La única razón que se argumenta para colocar los aerogeneradores en la cresta de las montañas es la mayor rentabilidad económica del instalador, , y esto no debería ser suficiente aunque tenga la declaración de utilidad pública.

2.4.27. Los anteproyectos, la Memoria y el Estudio de Impacto Ambiental incumplen el artículo 33 g) de la Ley 4/2004: "Las Normas generales de integración paisajística en la planificación territorial y urbanística  seguirán los siguientes criterios: Mantenimiento del paisaje abierto y natural , de las perspectivas que ofrezcan los conjuntos históricos, típicos o tradicionales, y del entorno de las carreteras y caminos de carácter pintoresco, no admitiendo la construcción de cerramientos, edificaciones u otros elementos cuya situación o dimensiones limiten el campo visual o desfiguren sensiblemente tales perspectivas". Los cien metros de altura de los aerogeneradores supone una ruptura brutal de la perspectiva.

2.5. Posibles incumplimientos del Decreto 106/2004, de 25 de junio, del Consell de la Generalitat, por el que se aprueba el Plan General de Ordenación Forestal de la Comunidad Valenciana. 

2.5.1. El artículo 3 del Decreto 106/2004 señala que los principios fundamentales del Plan General de Ordenación Forestal son:

"a) La sostenibilidad, es decir, la administración y uso de los bosques y montes de forma e intensidad tales que incrementen su biodiversidad, productividad, capacidad de regeneración, vitalidad y su potencial para atender, ahora y en el futuro, las funciones ecológicas, económicas y sociales relevantes a escala local, nacional y global, y que no causan daño a otros ecosistemas.

b) La multifuncionalidad, es decir, reconocimiento del papel de los montes y bosques en la protección del medio ambiente, el mantenimiento de los procesos vitales para el sustento de la vida en la tierra y en el desarrollo económico y social de las naciones.

c) La integración, es decir, aunar el ámbito forestal y la conservación de la naturaleza en todas sus vertientes, contemplando conjuntamente la administración y gestión de los espacios naturales en todos sus aspectos.

d) La participación, es decir, el plan se concibe en su elaboración y aplicación como una herramienta de participación pública en la gestión de los espacios forestales.

e) Continuidad, es decir, la perduración en el tiempo de los objetivos y las 

actuaciones desarrolladas con independencia de la coyuntura o ciclos políticos".

 El Plan Eólico busca exactamente lo contrario.

2.5.2 Artículo 4 del Decreto 106/2004.señala: "Criterios de actuación de las administraciones públicas. Las Administraciones Públicas que por razón de sus competencias realicen 

actuaciones en el ámbito del presente Plan aplicarán los siguientes criterios 

de actuación:

a) Conservación, mejora y reconstrucción de la cubierta vegetal natural de los terrenos forestales, con el objetivo de conseguir las formaciones vegetales potenciales en la medida de lo posible

b) Defensa del suelo contra la erosión

c) Aprovechamiento ordenado y sostenido de los montes, como fuente de recursos naturales renovables, haciéndolo compatible con la ordenación del medio natural.

d) Compatibilización de la función social del monte, marco natural de esparcimiento y recreo, con los anteriores criterios.

e) Protección de la cubierta vegetal natural contra incendios, plagas, contaminación atmosférica y otros agentes nocivos.

f) Apoyo a la implantación de actividades de producción y de primera transformación de los productos del monte que mejoren la economía rural y fomenten la creación de empleo.

g) Fomento del conocimiento, respeto e implantación de la vegetación natural 

del territorio de la Comunidad Valenciana." Con la instalación de los Parques Eólicos de la Zona 14 las Administraciones públicas incumplen punto por punto este artículo.

2.5.3. Artículo 34 del Decreto 106/2004 señala: "A los efectos del presente Plan se considera suelo forestal de protección:

a. Los montes incluidos en el catálogo de montes de utilidad pública y aquellos que aun no estando catalogados sean propiedad de la Generalitat o que siendo de propiedad particular estén incluidos en consorcios y convenios o sean declarados protectores, mientras mantengan el régimen legal de protección jurídica que les caracteriza.

b. Las vías pecuarias cuando transcurran por espacios forestales.

c. Los terrenos forestales que se encuentren en espacios naturales dotados de medidas de protección concreta en aplicación de la legislación de espacios naturales protegidos y los elementos de planificación aprobados en desarrollo de la misma.

d. Los terrenos forestales incluidos en la red de microrreservas de la Comunidad Valenciana y su área de influencia, que como mínimo será de 250 metros desde sus limites.

e. Los terrenos forestales que alberguen hábitats protegidos y zonas de especial protección para las aves, propuestas en desarrollo de la normativa que regula la Red Ecológica Europea Natura 2.000.

f. Los terrenos forestales que figuren como protegidos en el planeamiento urbanístico.

g. Los terrenos forestales en que existan bienes de interés cultural y elementos de patrimonio cultural y arqueológico y su área de influencia, que como mínimo será de 500 metros desde sus limites.

h. Aquellos que los planes de demarcación forestal que desarrollen el Plan General, clasifiquen como suelo forestal de protección, atendiendo a razones de madurez de la vegetación, grado de erosión, calidad del paisaje, presencia de endemismos y grado de biodiversidad, presencia de yacimientos paleontológicos, formaciones geomorfológicas singulares u otros que los planes 

forestales de demarcación incluyan motivadamente.

A este respecto los Planes Forestales de Demarcación considerarán especialmente las masas boscosas bien conservadas o maduras o que tengan la consideración de singulares, muy vulnerables o raras a nivel local o comarcal constituidas por las siguientes especies arbóreas, consideradas como relevantes en la Comunidad 

Valenciana:

1. Carrascales (Quercus rotundifolia y Quercus ilex), quejigo (Quercus faginea), alcornoque (Quercus suber), Sabina albar (Juniperus thurifera), pino silvestre (Pinus silvestris), fresno de flor (Fraxinus ornus), arce granatense (Acer opalus granatense), mostajo (Sorbus aria), melojares (Quercus pyrenaica), pino laricio (Pinus nigra), fruticedas de laurel (Laurus nobilis), fruticedas 

de arto (Maytenus senegalensis subs europaea), y cornical (Periploca laevigata subsp.angustifolia), sauce negro (Salix atrocinerea), sauce blanco (Salix alba), fresno de hoja estrecha (Fraxinus angustifolia), olmo (Ulmus minor), tejo (Taxus baccata), acebo (Ilex aquifolium), arce de Montpellier (Acer monspessulanum), Acer pseudoplatanus, Acer campestre, peral de monte (Sorbus torminalis), tilo (Tilia Platyphyllos), avellano (Corylus avellana), álamo temblón (Populus tremula),olmo de montaña (Ulmus glabra), Juniperus oxycedrus badia, sabina negra (Juniperus phoenicea), enebro común (Juniperus communis subsp hemispaerica). 

2. Especies vegetales incluidas en el catálogo de especies amenazadas aprobado por RD 439/1990 de 30 de marzo; en los anexos II y IV de la Directiva 92/43/CEE (Directiva Hábitat);en las categorías de amenaza en peligro crítico (CR) y en peligro (EN), de la lista roja 2000 de la Flora Vascular Española, aprobada por la Comisión de Flora del Comité Español de la UICN (Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza); en el anexo 1 de la Orden de 20 de diciembre de 1985 de la Consellería de Agricultura y Pesca sobre protección de especies endémicas y amenazadas.

Asimismo los Planes Forestales de Demarcación considerarán preferentemente los hábitats especialmente singulares y valiosos desde el punto de vista de conservación de las especies animales consideradas como relevantes en la Comunidad Valenciana. En concreto se tendrán en cuenta las áreas de nidificación y cría de especies consideradas en peligro de extinción en la 

Comunidad Valenciana (RD 439/1990 de 30 de marzo), así como las especies incluidas en el anexo II y IV de la Directiva Habitats y las incluidas en la Directiva Aves". Es decir, que por múltiples razones, además de la existencia de yacimientos arqueológicos y cuevas importantes, tanto la Sierra de Almudaina como la de Alfaro son declarados en su totalidad "suelo forestal de protección". Cuando se desarrolle este Plan General de Ordenación Forestal se delimitarán exactamente las actividades prohibidas en un suelo forestal de protección, que con toda seguridad será incompatible con la instalación de Parques Eólicos. Sería sensato esperar al desarrollo de este Plan General antes de autorizar la instalación de los parques.

2.5.4. El punto 2 del Artículo 37 del Decreto 106/2004 señala: "Determinaciones para un escenario forestal de futuro: Ordenar y gestionar los espacios forestales con criterios de multifuncionalidad, para que dispongan del máximo de diversidad de hábitat y especies, conformen una variedad de estratos horizontales, verticales y de formaciones vegetales y procuren un mosaico de paisajes forestales en un escenario de usos agrosilvopastorales adaptados a la socioeconomía del área".

 Cuesta trabajo entender la falta de sensibilidad hacia nuestras sierras por parte de la Consellería de Industria cuando está vigente esta ley, que apuesta por la protección de las sierras "per se", como clave para el futuro, como el éxito de una sociedad consciente de sus valores naturales y dispuesta a apostar fuerte por ellos. Tenemos que recordar, además, que el valor paisajístico de las Sierras del Comtat es el mayor de entre todos los de la Comunidad Valenciana, según la Ley de Ordenación del territorio y protección del Paisaje.

2.5.5. El Artículo 40 del Decreto 106/2004 señala: " Acciones para la reducción de procesos y riesgos de la cubierta vegetal

La reducción de procesos y riesgos de la cubierta vegetal y ecosistema forestal requiere la adopción de medidas contra la desertificación y procesos erosivos, además de los contemplados en el artículo 44 de las presentes ordenanzas, relativos a la prevención de incendios forestales; para ello se deberá:

a) Proteger el suelo con arbolado y/o matorral de alta cobertura mediante repoblaciones o ayudas a la regeneración, especialmente:

a1) En terrenos con capacidad para albergar arbolado o matorral de alta cobertura aquellos que tengan arbolado ralo, matorrales regresivos o pastizales degradados siempre que estos no gocen de medidas específicas de protección como hábitat prioritarios.

b) Proteger y regular los ciclos hidrológicos y los suelos, además de los medidas contenidas en el apartado anterior mediante:

b1) Hidrotecnias adecuadas

b2) Estabilización y protección de las laderas."

 No olvidemos que las sierras de Almudaina y Alfaro son de dominio mesomediterrráneo subhúmedo y, por tanto, la formación potencial es un bosque mixto valenciano formado por carrascales con caducifolias, como el existente en la Font Rotja de Alcoi.

 Respecto a la estabilización y protección de las laderas, hay que pensar en los 45 kms. de pistas proyectadas, y que se harán en zonas de pendiente muy acusada que implicarán la necesidad de hacer taludes artificiales muy altos, de dudosa resistencia frente a las eventuales lluvias torrenciales típicas del clima mediterráneo.

2.5.6. El punto 7 del artículo 41 señala:  "Gestión forestal y biodiversidad:  Se crearán áreas de reserva genética con un régimen especial de protección 

sobre rodales de vegetación singular o con especial conformación fisiológica o 

selvícola para formar parte de huertos semilleros o parcelas experimentales que 

constituyen la red de conservación de recursos genéticos forestales de la 

Comunidad Valenciana".

 Este punto es muy importante, para las sierras de Alfaro y Almudaina, ya que el germoplasma que pueden suministrar los individuos preexistentes ha sido muy resistente a todos los embates del tiempo y a priori estará más adaptado que un "ex novo" creado por propagación artificial en unos viveros. Toda la base de las sierras de Almudaina y Alfaro mantiene un cinturón de carrascas y caducifolias que son la garantía de una regeneración natural del bosque. Pensemos en los miles de árboles que habrá que talar, y en el daño irreversible que esto supondrá, para instalar las líneas de evacuación de energía y situar más de cien torres, precisamente en este cinturón verde, en la cara sur de estas sierras. En esta medida, pensamos que sería conveniente la paralización del plan Eólico para evitar daños irreversibles a estas sierras.

2.5.7.  El Artículo 53 del Decreto 106/2004 señala: "Los usos y aprovechamientos en los espacios forestales se ajustarán al principio de multifuncionalidad a que se refiere el artículo 3.b de estas 

ordenanzas, de forma que los usos y aprovechamientos forestales no sean excluyentes del resto de las funciones de los espacios forestales." Recuerdo que una vez instalados los Parques Eólicos, prácticamente no se puede desarrollar otra actividad en un kilómetro a la redonda de los aerogeneradores, con lo que la multifuncionalidad no existe.

2.5.8. Artículo 58 Decreto 106/2004. "De las actividades no vinculadas a la conservación ni aprovechamientos sostenible de los recursos forestales

1. Las actividades que se desarrollen en los montes o terrenos forestales y no estén vinculadas a la conservación ni al aprovechamiento sostenible de los recursos forestales se basarán en los principios de racionalidad y proporcionalidad". Racionalidad y proporcionalidad que no se consigue con aerogeneradores de 100 metros de altura.

2.5.9. Artículo 60 Decreto 106/2004." De las Infraestructuras: carreteras, ferrocarril, líneas eléctricas, aeropuertos, canalizaciones, instalaciones de telecomunicaciones y otras análogas

1. Las actividades en espacios forestales se ajustarán a la normativa ambiental 

y a los instrumentos de planificación que se aprueben en desarrollo de la 

misma. 

2. La evaluación de impacto ambiental que se desarrolle sobre los trazados de estas infraestructuras en terrenos forestales clasificados de protección incluidos en alguno de los apartados del artículo 34 considerará especialmente tal circunstancia estableciendo las medidas correctoras y compensatorias 

adecuadas para evitar el fraccionamiento de hábitats, mantener el ecosistema forestal y minorar los riesgos de erosión y desertificación, minorar la alteración del paisaje y la protección frente a incendios forestales. Para ello los proyectos de carreteras, ferrocarril o canalizaciones en suelo 

forestal de protección y sin perjuicio de condiciones que puedan surgir en cada uno de los proyectos que se presenten, incorporarán los siguientes aspectos:

a) Tendrán un trazado que minimice los desmontes y terraplenes reduciendo en la medida de lo posible la alteración del paisaje.

b) Incorporarán un estudio de integración paisajística, que necesariamente incorporará el tratamiento de taludes y desmontes, el estudio de revegetación mediante especies forestales del área, la permeabilidad de las infraestructuras para el paso de fauna y las escorrentías, la reutilización de los individuos singulares forestales que deban ser eliminados de la traza.

c) Establecerán un calendario de trabajo que cause el menor impacto posible sobre la fauna existente en la zona

d) Cualquier otra determinación que minore el impacto sobre la zona forestal." Este artículo, por sí sólo, ya invalidaría todo el proceso, ya que como mínimo debía realizarse otro anteproyecto que se ajuste a las exigencias de este artículo. Por tanto, pensamos que sería conveniente la paralización del Plan Eólico en la zona 14 para evitar daños irreversibles.

2.5.10. El mismo artículo 60, respecto a los tendidos eléctricos señala: "se tendrán cuenta, sin perjuicio de las condiciones que puedan surgir en cada uno de los proyectos que se presenten en la instalación de líneas eléctricas sobre terrenos forestales o montes los siguientes aspectos:

a) Procurarán diseñar un trazado que discurra preferentemente por áreas de suelo forestal común.

b) Adopción de las máximas medidas de seguridad según la mejor tecnología disponible para evitar accidentes que puedan generar incendios forestales u otros tipos de riesgos.

c) Adopción de medidas de protección para la fauna, especialmente para la avifauna, evitando los riesgos de colisión, electrocución, etc. 

d) Utilización de los corredores abiertos por líneas existentes y en caso de corredores nuevos elección de aquellos que tengan fácil accesibilidad por la existencia de caminos o por la poca abruptuosidad de los terrenos.". Si el tendido eléctrico tiene que pasar por áreas de suelo forestal común significa que no puede hacerlo ni por la sierra de Almudaina ni por la de Alfaro, ya que son "de protección". Esto implica un nuevo proyecto, con un nuevo trazado, que además contemple medidas de protección para la fauna. Sería buen momento para estudiar la posibilidad de realizar un tendido subterráneo para las líneas de evacuación, como le exigen tanto las declaraciones de Lugares de Interés Comunitario  (LICs) de Serrella y Valls de la Marina como todas las leyes medioambientales de protección de fauna amenazada o en peligro de extinción. Hacer el tendido subterráneo o no, al fin y al cabo, es una cuestión exclusivamente económica.

2.6. Otros aspectos de protección de la naturaleza.

2.6.1. Se ha incumplido la Ley 4/1989 de 27 de marzo de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna    Silvestres (BOE núm 74, de 28.03.89), en sus artículos 26 y 31 dice: "Artículo 26.1. Las Administraciones Públicas adoptarán las medidas necesarias para garantizar la conservación de las especies, de la flora y la fauna que viven en estado silvestre en el territorio español, con especial atención a las especies autóctonas. 2. Se atenderá preferentemente a la preservación de sus hábitats y se establecerán regímenes específicos de protección para las especies, comunidades y poblaciones cuya situación así lo requiera, incluyéndolas en alguna de las categorías mencionadas en el articulo 29 de la presente Ley, (donde trata de especies amenazadas). -Artículo 31. La inclusión en el Catálogo Nacional de Especies Amenazadas de una especie o población en las categorías de «en peligro de extinción» o «sensible a la alteración de su hábitat» conlleva las siguientes prohibiciones genéricas: Tratándose de animales, incluidas sus larvas o crías, o huevos, la de cualquier actuación no autorizada hecha con el propósito de darles muerte, capturarlos, perseguirlos o molestarlos, así como la destrucción de sus nidos, vivares y áreas de reproducción, invernada o reposo."

2.6.2. El Estudio de Impacto no hace referencia a que, tanto la Sierra de Almudaina como la de Alfaro, están declaradas IBA, concretamente el nº 160 (Important Bird Area, Area Importante para las Aves). El programa de Áreas Importantes para las Aves  de Bird Life en la Unión Europea está íntimamente ligado a la aplicación de la Directiva 79/409/CEE relativa a la conservación de las aves silvestres. Esta normativa es de obligado cumplimiento por todos los estados de la Unión Europea. La declaración de Área Importante para las Aves, unida a su declaración como Lugares de Interés Comunitario (LIC) les deberían hacer incompatibles con las instalaciones eólicas que se pretende.

2.6.3. Para realizar el Estudio de Impacto no se ha realizado ningún estudio de campo ni sobre la fauna ni sobre la flora, y los datos aportados son una mera copia de lo que aparece publicado en los libros, que utilizan datos de hace varias décadas.

 2.6.4. ADEA- ONTINYENT- Ecologistes en Acció  tiene conocimiento a través  de SEO/BirdLife sobre la importancia ornitológica de la zona y que se debe, fundamentalmente, a la presencia de interesantes comunidades de aves ligadas al bioma mediterráneo y en especial las rapaces entre las que destacan : 

Águila-azor Perdicera (Hieraaetus fasciatus), Culebrera Europea (Circaetus gallicus), , Búho Real (Bubo bubo),Águila Real (Aquila chrysaetos), Aguililla Calzada (Hieraaetus pennatus) Gavilán Común (Accipiter nissus) , Azor (Accipiter gentilis) , Búho Chico (Asio Otus) , Cernícalo Común (Falco tinnunculus),Busardo Ratonero (Buteo buteo),Cenícalo Primilla (Falco Naumanni), Alcotán Europeo (Falco Subbuteo) ,Aguilucho Cenizo (Circus Pygargus) , Cárabo Común (Strix Aluco) , Autillo (Otus Scop) , Mochuelo Europeo (Athene Noctua). 

Las especies mencionadas se encuentran incluidas en el Anexo 1 de la Directiva Comunitaria 79/409/CEE relativa a la Conservación de las Aves Silvestres y, por lo tanto, como establece el articulo 4 de la misma "...serán objeto de medidas de conservación especiales en cuanto a su hábitat, con el fin de asegurar su supervivencia y su reproducción en su área de distribución...". 

El Àguila-Azor perdicera a nivel estatal está incluida en el Catálogo Nacional de Especies Amenazadas y catalogada en el Libro Rojo de los Vertebrados de España como en peligro de extinción (Atlas de las aves reproductoras de España, SEO/BirdLife y Ministerio de Medio Ambiente , 2003). 

Por ello, además de la obligación marcada por la legislación ambiental vigente, existe un compromiso adicional del Estado Español en cuanto se refiere a la conservación de las poblaciones de las especies amenazadas. En especial, las poblaciones de Águila-azor Perdicera ya que se encuentran en declive y que nidifica a unos 500 metros del previsto Parque eólico de la Sierra de Alfaro .

El Estudio de Impacto Ambiental de la línea de alta tensión no evalúa el riesgo de colisión y abandono de nidos para todas las especies de aves que tenemos catalogadas en la zona y que sí que presentan un elevado riesgo tanto en la fase de construcción como de explotación. 

El Estudio de Impacto Ambiental no define el impacto sobre las especies de aves mencionadas y supedita al posterior Programa de Vigilancia Ambiental la evaluación del impacto que va a existir sobre las aves . 

El programa de vigilancia ambiental no queda definido  ni especifica como ha de realizarse. 

El trazado de la línea  solo puede incrementar más el riesgo de colisión y electrocución de las aves planeadoras que existen en la zona, puesto que las líneas de alta tensión son muy numerosas.

Por lo tanto el impacto sobre determinadas especies de aves debería de considerarse como de magnitud muy alta , inmediato , irreversible, permanente y calificado como crítico y especialmente sobre las especies sedentarias

2.6.5. Dentro de la flora, hay numerosas especies protegidas incluidas en la Orden de Consellería de Agricultura y Pesca de 20 de diciembre de 1985 y que están presentes en las sierras de Almudaina y Alfaro. Por citar las más representativas: Teucrium buxifolium, Lathyrus tremolsianus, Pseudoscabiosa saxatilis, Taxus baccata y Viburnum Tinus.

2.7. Protección del Patrimonio

2.7.1. A pesar de la Declaración de Patrimonio de la Humanidad de las pinturas de los abrigos de la zona,  no consta que se hayan realizado las preceptivas inspecciones por parte de la Inspección Técnica del Patrimonio Artístico ni por parte de la Dirección General de Promoción Cultural y Patrimonio Histórico de la Consellería de Cultura, Educación y Ciencia.

2.7.2. Se ha incumplido la Ley del Patrimonio Histórico Valenciano  que incide especialmente en el patrimonio cultural de estos montes. No se contempla la protección de los despoblados moriscos de la Sierra de Almudaina: Costurera, Beniaisó, Beniasmet, Rafalet de Tollos y Rafalet de Benimasot.

2.7.3. Y por si fuera poco, tanto en la sierra de Almudaina como en la de Alfaro, no podemos ignorar lo que constituye un extraordinario patrimonio cultural y etnográfico: se conserva el entramado tradicional de la economía basada en la agricultura, ganadería y explotación del monte. Todo esto constituye una unidad, en moderado estado de conservación, con el valor añadido de que es difícil encontrar algo así en otras zonas de la provincia. Los antiguos abancalamientos van subiendo hasta casi la cima del monte y siguen conservando sus márgenes de piedra, podemos encontrar varios aljibes excavados en la roca, decenas de cuevas, decenas de corrales, varios sesteros para el ganado, varias casetas, decenas de antiguos hornos de cal, antiguas eras, etc., todo ello ligado estrechamente al pasado de estos pueblos. Los movimientos de tierras y la instalación del parque eólico incumplen abiertamente y desprecian esta Ley, ya que acabará con gran parte de este patrimonio tradicional.

2.8. Entendemos que se han incumplido varios artículos del Acuerdo de 26 de julio del Gobierno Valenciano (DOGV núm 4054) por el que se aprueba el Plan Eólico.

2.8.1 Se ha ignorado la presencia humana. No se ha realizado ninguna encuesta ni se han preocupado en conocer la opinión de los habitantes de los municipios afectados. Se ha incumplido lo determinado, explícita y obligatoriamente, en el artículo 13 del Acuerdo de 26 de julio del Gobierno Valenciano (DOGV núm 4054) por el que se aprueba el Plan Eólico que dice: "el Estudio de Impacto Ambiental deberá incluir un estudio sobre el grado de aceptación de la población del proyecto y sobre los sectores de la actividad económica existente en la zona". Por tanto, debería paralizarse el proyecto del Plan eólico de la Zona 14 para evitar daños irreversibles.

2.8.2 Anchura de los caminos. En la página 16 del Estudio de Impacto Ambiental correspondientes a los Parques Eólicos de esta zona, podemos leer que en las descripciones de los caminos figura lo siguiente: "Ancho de calzada recta: 4,50 metros".  El Acuerdo de 26 de julio del Gobierno Valenciano (DOGV núm 4054) por el que se aprueba el Plan Eólico, en su artículo 26 fija expresamente la anchura de los caminos de acceso a las instalaciones hasta un máximo de 3,50 metros, por lo que entiendo que se ha incumplido gravemente el Plan Eólico de la Comunidad Valenciana.

2.8.3. Estudio de vientos. Entiendo que también se ha incumplido deliberadamente lo determinado, explícita y obligatoriamente, en el artículo 13 del Acuerdo de 26 de julio del Gobierno Valenciano (DOGV núm 4054) por el que se aprueba el Plan Eólico que dice: "El Estudio de Impacto Ambiental deberá contener ineludiblemente un estudio de los vientos dominantes, su intensidad y distribución, así como cualquier otro parámetro climático que pueda resultar limitante para la instalación de la actividad. Se aportarán medidas en situ o en su defecto un estudio teórico que confirme la existencia de recurso suficiente para el funcionamiento del parque eólico y consecuentemente su localización", ya que los datos recogidos en el Estudio de Impacto son de la estación meteorológica de Cocentaina, situada a más de 20 kilómetros de los aerogeneradores y, ni en el mejor de los supuestos, podrían extrapolarse estos datos, ya que Cocentaina está a 435 metros sobre el nivel del mar y la cima de Alfaro a 1166 metros.

2.8.4. Se ha incumplido el artículo 24 del Acuerdo de 26 de julio del Gobierno Valenciano (DOGV núm 4054) por el que se aprueba el Plan Eólico que dice: "En los Estudios de Impacto Ambiental se acreditará que las distancias no causan impacto acústico ni perjuicio alguno sobre la población residente". Además no se ha realizado ninguna prueba de sonido sobre el terreno. 

2.8.5. Se ha incumplido el artículo 29 del Acuerdo de 26 de julio del Gobierno Valenciano (DOGV núm 4054) por el que se aprueba el Plan Eólico que señala que a la Zona 14 le corresponde una potencia de referencia total de 75 MW. El Anteproyecto contempla 50 aerogeneradores con una potencia total de 100 MW, es decir, un 33% más de lo autorizado, y no nos consta que la Consellería haya aprobado posteriormente este aumento de potencia.

2.8.6.En el Estudio de Impacto Ambiental de las Líneas de Alta Tensión, en la pág. 16, se dice textualmente. "El emplazamiento de los parques se ha llevado a cabo hallando en primer término, los lugares elevados dentro de la Zona 14, con recurso eólico suficiente, y escogiendo después, aquellos con buena accesibilidad de caminos, con el fin de actuar sobre el medio lo menos posible, evitando siempre los trazados por áreas de pendientes elevadas" Ignoro cuáles han sido los motivos por los que han elegido estas montañas para instalar estos parques, pero desde luego no pueden ser los que citan, por las siguientes razones: 

2.8.6.1. El recurso eólico es claramente insuficiente, como reconoce el propio Estudio de Impacto y, sólo con "datos privados" que no figuran en la documentación, y con complicados y artificiosos montajes numéricos, se llega a la afirmación de un mínimo exigible de velocidad del viento imposible de contrastar, con el que puede conseguirse el mínimo exigible. Además se aportan datos de viento correspondientes a la estación de Cocentaina, que está a 435 m. de cota y la sierra de Alfaro está a 1166 m.

2.8.6.2. En absoluto hay buena accesibilidad, de hecho no se puede subir al monte Alfaro en vehículo, y a la Sierra de Almudaina, sólo con vehículos todo terreno. Si hubiera buena accesibilidad, no se tendrían que acondicionar 22 kilómetros de pistas y crear otros 22,5 kilómetros de pistas de nueva ejecución, como se reconoce en la Memoria del plan.

2.8.6.3. No se han evitado los trazados por áreas de pendientes elevadas. Concretamente, en la sierra de Alfaro, en menos de un kilómetro medido en horizontal, hay una diferencia de nivel de más de 400 metros.

2.8.7. Ausencia de estudios de excavaciones, vertederos y voladuras. . El anteproyecto  relativo a  los parques eólicos de la zona 14, que ahora se somete a información publica, no contiene documentación alguna a partir de la cual puedan cubicarse los movimientos de   tierras ni  los volúmenes de excavación. No contiene  detalle alguno de las obras a realizar ni la documentación técnica necesaria para ejecutar obra alguna . No se ha justificado tampoco, el volumen de excavación a llevar a los vertederos, ni donde están situados estos. No contiene plan de voladuras ni características de explosivos utilizados en su caso, ni valoración del impacto ambiental que estas explosiones causarán en la fauna.

2.8.8. Contaminación de acuíferos. El funcionamiento de los aerogeneradores exige un consumo elevado de aceites, lubricantes y productos contaminantes y, en una montaña tan calcárea como es Alfaro, con gran capacidad de filtración, el agua de lluvia arrastraría estos contaminantes y, por filtración, se contaminarían profunda e irremediablemente los acuíferos y esto imposibilitaría posteriores aprovechamientos hídricos de los únicos montes declarados excedentarios de agua de todos los alrededores. Esto es especialmente grave en una provincia con tanto déficit hídrico como la nuestra. El Estudio de Impacto Ambiental reconoce que "las subestaciones situadas tanto en las sierras como en el cauce del río y cultivos, pueden llegar a ser puntos contaminantes para los acuíferos". Este reconocimiento debería implicar la paralización de este parque y la búsqueda de otra ubicación.

2.8.9. Se ha incumplido el artículo 24 del Acuerdo de 26 de julio del Gobierno Valenciano (DOGV núm 4054) por el que se aprueba el Plan Eólico que dice: "Se fija en 1000 metros la distancia mínima a la que deberán encontrarse los parques eólicos de cualquier espacio clasificado como suelo urbano o urbanizable". El artículo 25 añade además: "Esta condición se aplicará también a las construcciones aisladas de carácter no industrial."

 En la población de Almudaina, podemos comprobar la presencia de chalets habitados que quedarían a menos de 1000 metros de algún aerogenerador. Hemos encargado estudios topográficos y hemos obtenido los siguientes resultados de tres de esas viviendas aisladas: 

 Coordenadas UTM del aerogenerador LR6 (729.650, 4.292.572)

Coordenadas UTM de casa núm 1: (729.735, 4.293.430)  Distancia a LR6: 862 metros

Coordenadas UTM de casa núm 2: (729.768, 4.293.405)  Distancia a LR6: 841 metros

Coordenadas UTM de casa núm 3: (729.877, 4.293.408)  Distancia a LR6: 866 metros

Tenemos que se incumplen las condiciones por lo menos en estos tres casos. Es decir, tenemos tres nuevas razones para invalidar el proyecto y solicitar una vez más la paralización del Proyecto del Plan Eólico en la Zona 14.

2.8.10. Sobre los ruidos.  Se ha incumplido el artículo 24 del Acuerdo de 26 de julio del Gobierno Valenciano (DOGV núm 4054) por el que se aprueba el Plan Eólico que dice: "En los Estudios de Impacto Ambiental se acreditará que las distancias no causan impacto acústico ni perjuicio alguno sobre la población residente". Además no se ha realizado ninguna prueba de sonido sobre el terreno.

2.8.11. Sobre el peligro de incendio. Además de la afección ambiental que constituye el normal funcionamiento de los aerogeneradores, debido al consumo de aceites y lubricantes, está el peligro añadido de los rayos que atraerán, así como de los que pueden generar las torres de evacuación de la energía. Además, no podemos olvidar que si se hacen caminos que permitan subir en vehículo al monte, esto implica un aumento del riesgo de afecciones ambientales: erosión, pirómanos, vandalismo, etc.

2.8.12.Además de la erosión humana, que ya va a ser monstruosa sólo pensando en los caminos que tienen que hacer para llegar a la zona de instalación de los aerogeneradores, no podemos olvidar que, con el movimiento de tierras, tanto para el camino como para la cimentación de las torres, se producirán cambios de escorrentías que favorecerán la erosión de los suelos y la pérdida de vegetación del monte.

2.8.13.El agujero que se excava para los cimientos de cada uno de los aerogeneradores tiene un volumen de unos 300 metros cúbicos. El material extraído debe colocarse en algún sitio y, por otra parte, debe ser rellenado con arena, grava y cemento. Todas estas toneladas de material de construcción deben ser transportadas por camiones pesados. El frágil equilibrio ambiental de estos montes es incapaz de asimilar todas estas agresiones.

2.8.14.En definitiva, usar estos espacios naturales con fines industriales empobrece la cobertura vegetal del territorio y acelera la desertificación de la región.

2.9. Longitud de los caminos.  La Memoria Informativa del Plan Eólico correspondiente a la Zona 14, al hablar de los caminos de acceso a los parques de Alfaro, Loma Redonda y Tossal del Rey, nos describe las longitudes totales de los caminos que hay que acondicionar y de los caminos de nueva ejecución. En total, entre los tres parques, contando los accesos principales y los caminos del parque, tenemos 21.844 metros de camino para acondicionar y 23.552 metros de camino de nueva ejecución. Evidentemente, estos 45 kilómetros de caminos en estos montes van a causar un destrozo irreversible. 

  Entiendo que además del Estudio de Impacto Ambiental de los Parques Eólicos, ante la magnitud de pistas que se van a hacer en estos montes protegidos y que, además, estas pistas tienen que tener una anchura mínima de 22 metros en las curvas, la Agencia del Medio Ambiente, debe realizar una Estimación de Impacto Ambiental, donde se estudien los efectos ambientales previsibles, la conveniencia o no de realizar dichas pistas por el sitio elegido y, en caso afirmativo, las condiciones que deben establecerse en orden a la adecuada protección del medio ambiente y los recursos naturales. Según la Ley 3/1993 de 9 de diciembre de la Generalitat Valenciana Forestal de la Comunidad Valenciana (DOGV núm 2168 de 21.12.1993), el artículo 63 dice: "Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación específica, se someterán al procedimiento de estimación de impacto ambiental los proyectos que, afectando a terrenos forestales, se relacionan a continuación: d) Carreteras, caminos y pistas forestales y su ampliación, cuando no estén sometidos a declaración de impacto, exceptuándose las necesarias para la defensa contra incendios." Por si esto no fuera suficiente, el Decreto 98/1995 de 16 de mayo por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 3/1993 de 9 de diciembre, Forestal de la Comunidad Valenciana (DOGV núm 2520, de 01.06.95) dice en su artículo 162: "Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación específica, se someterán al procedimiento de estimación de impacto ambiental los proyectos que, afectando a terrenos forestales, se relacionan a continuación: d) Carreteras, caminos y pistas forestales y su ampliación, cuando no estén sometidos a declaración de impacto.". Evidentemente esta Estimación de Impacto Ambiental no ha sido llevada a cabo, por lo que entiendo que se ha incumplido la Ley.

2.10. La Ley del Suelo No Urbanizable. Es aplicable la Ley 4/1992 de 5 de junio, aunque es inminente la publicación de una nueva ley cuyo borrador se publicó en el BOCV núm 43 de 10 de mayo de 2004.

2.10.1.Entiendo que se ha vulnerado la Ley del Suelo No Urbanizable en cuanto a la categoría de los suelos especialmente protegidos (Suelos  de especial protección ecológico-paisajístico, de carácter rural tradicional , de carácter forestal).  El art. 9 de la Ley  4/1992 de 5 de junio del Suelo no Urbanizable dispone :

"En  la categoría de suelo no Urbanizable  sujeto a  especial protección, sin perjuicio de las limitaciones derivadas de la legislación protectora del medio ambiente, no se podrán ubicar instalaciones ni construcciones u obras salvo aquellas que tengan previstas el planeamiento expresa y excepcionalmente, por ser necesarias para su mejor conservación y para el disfrute público compatible con los específicos valores justificativos de su especial protección".

   Pues bien, aunque  el Plan  Eólico en su art. 23 posibilita qué los parques eólicos puedan implantarse, incluso, en suelo no Urbanizable protegido, estas disposiciones de carácter reglamentario no pueden ser contrarias a lo previsto en la Ley 4/92, por el principio de jerarquía normativa, que se vería vulnerado.

  Entendemos que esta manera de actuar, permitiendo instalaciones industriales en suelo no urbanizable, amparándose en que se trata de industrias de utilidad pública, abre el camino a futuras industrias (residuos, contaminantes, escombros, etc.) que, aprovechándose de la baja densidad de población de la zona, y desechadas de otros lugares, encontrarían en estas sierras protegidas su ubicación final. 

El punto 1.1 del preámbulo de dicha Ley no puede ser más claro: "El suelo no urbanizable es, por principio, aquel que se decide preservar del proceso urbanizador."

2.10.2. El punto 4 del artículo 2 de dicha ley dice: "No se podrá clasificar o reclasificar, como urbano, urbanizable o apto para la urbanización, suelo no urbanizable que haya sufrido los efectos de un incendio forestal". 

 Las Sierras de Alfaro y de Almudaina sufrieron el último incendio en los años 1999 y 2000 respectivamente. Instalar en suelo no urbanizable tres parques eólicos con 50 aerogeneradores de 100 metros de altura y las correspondientes subestaciones de transformación es, "de facto", una reclasificación en toda regla, para convertir el suelo en suelo industrial. Esto es una razón más para pedir la paralización del Proyecto.

2.10.3. El Artículo 18 dice: "Atribución de uso y aprovechamiento para actividades industriales y productivas.

1. La realización de construcciones destinadas a actividades industriales o productivas requiere la declaración del interés comunitario de las mismas y la consecuente atribución y definición del uso y aprovechamiento urbanísticos de los terrenos, que se interesará de la Conselleria competente en materia de ordenación del territorio y urbanismo, acompañando a la solicitud los documentos que reglamentariamente se determinen, entre los que deberán figurar, como mínimo, los siguientes: 

a) Justificación de la propiedad de los terrenos correspondientes, que deberán tener la superficie necesaria para que quede libre el cincuenta por ciento de la parcela neta; con compromiso de afectar con carácter real la total superficie de la parcela neta al aprovechamiento urbanístico que se conceda para la realización de la actividad, así como de mantener el uso agrícola o, en su caso, de plantar arbolado en al menos la mitad de la que queda libre de edificación o construcción. 

b) Estudio justificativo de la solución del acceso rodado, de abastecimiento de agua y energía eléctrica, así como de la recogida, tratamiento, eliminación y depuración de toda clase de residuos; solución que siempre deberá ser asumida como coste a cargo del establecimiento de la propia actividad, formulando expresamente el pertinente compromiso formal en tal sentido. 

c) Análisis de su impacto ambiental e incidencia sobre la ordenación, carácter y destino generales del suelo no urbanizable de los Municipios afectados y, especialmente, de los terrenos inmediatos a la misma, así como sobre las redes generales de infraestructuras, servicios y dotaciones del territorio. 

2. Sólo se podrán admitir solicitudes para terrenos que disten más de 5 kilómetros de suelo con calificación urbanística apta para albergar la industria propuesta y que cuenten con informe municipal favorable. Además deberán referirse a alguna de las siguientes actividades: 

a) Industria de baja rentabilidad por unidad de superficie que precise dedicar gran parte de ésta a depósito, almacenamiento o secado de mercancías al aire libre, en recinto que, en todo caso, deberá cercarse adecuadamente y, como regla general, mediante pantalla vegetal. 

b) Industrias calificadas que, por exigencia de la normativa que las regule, deban ubicarse alejadas de zona residencial o urbana. 

c) Industrias de transformación y comercialización de productos del sector primario, que convenga emplazar cerca del origen de la materia prima."

 Esta ley 4/1992 es de mayor rango que el Acuerdo del Consell por el que se aprueba el Plan Eólico.¿Qué quiere decir eso?. Lo siguiente:

2.10.3.1.  Entendemos que los Parques Eólicos de la Zona 14 deberían tener "Declaración de Interés Comunitario", ya que actúan ante las administraciones autonómicas y locales como si tuvieran esa declaración. Sin embargo, formalmente, no existe expresamente esta declaración, a menos que se hubiera hecho por alguna vía irregular. Revisados los DOGVs, que es donde reglamentariamente tendría que aparecer esta Declaración de Interés Comunitario, salvo error, no hemos encontrado dicha Declaración. Si fuera así, creemos que debería invalidarse todo el proceso.

2.10.3.2. El artículo 23 del Plan Eólico dice: "En el caso de implantaciones sobre suelo no urbanizable se considera indistinto que éste sea de régimen común o protegido". Menos mal que al ser una ley de menos rango hay que obviarla, porque si no estaríamos ante un atropello del ciudadano y una de las mayores barbaridades legales de todo este proceso kafkiano. ¿Cómo se le puede ocurrir a alguien decir que da lo mismo que el suelo no urbanizable sea de régimen común o protegido para poner aerogeneradores?. Si es de régimen protegido, quiere decir que hay que protegerlo, y la ley 4/1992 lo especifica muy claramente. ¿Es que no vale la Ley del Suelo no Urbanizable para los parques eólicos?. Esperamos que este disparate no llegue muy lejos. 

2.10.3.3. El artículo 23 del Plan Eólico dice también: "Los parques eólicos podrán implantarse, exclusivamente sobre suelo clasificado como no urbanizable, o bien sobre suelo urbanizable o urbano, siempre que éste se encuentre calificado como de uso industrial". Esto es una barbaridad. Menos mal que la ley 4/1992, que es la que hay que cumplir, nos dice que "sólo se podrán admitir solicitudes para terrenos que disten más de 5 kilómetros de suelo con calificación urbanística apta para albergar la industria propuesta". 

2.10.3.4. El mismo artículo 18 nos obliga a que las instalaciones industriales estén a más de 5 kilómetros ¿Cómo se puede permitir que un Acuerdo del Consell de menor rango diga en su artículo 24 que la distancia mínima sea de 1000 metros? ¿Acaso todos tenemos que cumplir las leyes menos los instaladores de parques eólicos? 

2.10.3.5. Lo del "informe municipal favorable" que obliga el artículo 18 será lo que menos les preocupe, una vez que ya han incumplido tantos artículos de la Ley. No obstante, habría que recordar que son mayoría absoluta los municipios afectados que no quieren los aerogeneradores en su término municipal. Los instaladores de los Parques Eólicos de la zona 14 sabrán ya que apenas van a obtener el informe municipal favorable de un par de pueblos. 

2.10.3.6. Está próxima a aprobarse la "Ley del Suelo no Urbanizable de la Comunidad Valenciana". Su proyecto está publicado en el BOCV núm 43 de fecha 10 de mayo de 2004. Tanto las sierras de Almudaina como las de Alfaro tendrían la calificación de "suelo no urbanizable protegido". Esta calificación entre otras cosas supone lo siguiente:

- "Prohibición absoluta de construir".  (Artículo 16).

- "No podrán iniciarse obras o instalaciones en el suelo no urbanizable, sin que previamente se obtengan las licencias municipales para su lícito funcionamiento" (Artículo 30.6)

Esta ley no es de aplicación todavía, al no haber sido publicada en el DOGV, pero dentro de unos días, podríamos encontrarnos con la obligación de hacerla cumplir y que una vez comenzadas las obras de los parques eólicos, hubiera que declararlas ilegales.

2.10.3.7. Sobre la Declaración de Utilidad Pública. Entendemos que nos encontramos ante un caso de "falta de motivación". La empresa instaladora "Vent, Sol i Energia. S.A." no argumenta motivación para que los aerogeneradores y las líneas de evacuación sean declarados de utilidad pública. Recordemos que se trata de unas instalaciones particulares para producir energía eléctrica que van a comercializar. Según la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común, si no se motiva suficientemente y se justifica argumentalmente, estas instalaciones no pueden ser declaradas de utilidad pública.

  La ley 30/92 hay que cumplirla y es más importante que el Acuerdo de Consell que aprobó el Plan Eólico. Por eso aunque el artículo 9 del plan Eólico diga: "la autorización administrativa para la instalación de los parques eólicos conlleva en su caso la declaración de utilidad pública..", puede

decir lo que quiera, ya que la ley que hay que cumplir es la 30/92. En resumen, entendemos que si no se motiva suficientemente conforme ordena la ley, los parques eólicos no pueden ser instalados ya que no han solicitado expresamente la declaración de utilidad pública.

2.10.4. Comprendemos que las empresas instaladoras de los Parques Eólicos nunca se hayan planteado cumplir la ley del Suelo No Urbanizable, porque no les convenía y se podían amparar en el Plan Eólico de la Comunidad Valenciana, aunque fuera de menor rango. Pero vamos más lejos, nos preguntamos cómo se pudo hacer en su día una ley tan mal hecha como la del Plan Eólico. Es una ley hecha a la medida de las empresas instaladoras para darles todo tipo de facilidades y derechos a costa de recortar los de los ciudadanos. Sin ser muy docto en leyes se ve que está en confrontación con muchas otras. Además  es una ley que permite que sean pisoteados varios derechos que consideramos fundamentales: propiedad privada, salud, disfrute de la naturaleza, derecho a una vivienda digna, derecho al trabajo, etc. Pensamos que es una ley que sobra en el ordenamiento jurídico valenciano y que, si no se puede anular, por motivo de incompatibilidad con otras leyes, se debería estudiar si se ajusta a la Constitución Española..

2.11. Quejas de los ayuntamientos.

2.11.1. El comportamiento inicial de muchos de nuestros ayuntamientos fue vergonzoso. Ante la falta de información generalizada sobre el tema, los ayuntamientos organizaron reuniones de afectados y vecinos con técnicos de la empresa instaladora de los aerogeneradores. Estas reuniones se celebraron en las Casas de Cultura o locales del Ayuntamiento. Muchos fuimos testigos de que dichas reuniones estuvieron fuertemente manipuladas para tratar de poner a los vecinos a favor de la instalación de los parques eólicos. Cuando la Coordinadora de Estudios Eólicos quiso informar de sus planteamientos frente al Plan Eólico, bien se le prohibió la reunión, bien se dio la callada por respuesta o bien se autorizó, sin facilitar local para realizarla. Muchas de estas reuniones informativas tuvieron que hacerse en plazas públicas y parques. Esto es un trato discriminatorio y manipulador que no nos merecemos de nuestros ayuntamientos. Nos limitamos a señalar el hecho, sin citar todos los ayuntamientos que hicieron esto, ya que posteriormente, muchos, descubrieron lo que había detrás de estos parques eólicos y nos dieron su apoyo.

2.11.2.  Acompañando la relación de Bienes y derechos afectados que llegó a los Ayuntamientos, figuraba la obligación de exponer dicha relación en el Tablón de Anuncios. Ante el Ayuntamiento de Castell de Castells se hicieron numerosas gestiones verbales durante los últimos días de julio y los primeros días de agosto por parte de miembros de esta Coordinadora. Según testimonio de diversos vecinos, sólo se expuso la primera hoja de la Relación y en un tablón de anuncios que hay en el Despacho del Secretario Municipal.  En la primera quincena de agosto se hizo un Pleno Extraordinario en dicho ayuntamiento y, a propuesta de un concejal de la oposición, se hizo constar en Acta el incumplimiento de la obligación de exponer públicamente la relación de bienes y derechos afectados. 

  2.11.3. Además, hay informaciones de numerosos vecinos de Gorga y Fageca manifestando el incumplimiento de la obligación de exponer públicamente la relación de bienes y derechos afectados en sus respectivos ayuntamientos. Por si no fuera cierto este incumplimiento de obligaciones, se ha solicitado a cada ayuntamiento "Copia de documento acreditativo de la exposición pública del listado de bienes y afectados del expediente ATLINE/2004/82-1 en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento".

2.12.. Por último, entendemos que se debería anular todo el proceso del Plan Eólico de la zona 14 en virtud de lo establecido en  punto 2 del artículo 7  de la Ley 2/1989, de 3 de marzo, de Impacto Ambiental (DOGV nº 1.021, de 8 de marzo) donde puede leerse:

"Asimismo, podrá acordarse la suspensión cuando concurriera alguna de las circunstancias siguientes:

a) La ocultación de datos, su falseamiento o manipulación en el procedimiento de evaluación".

3.
Antes de acudir al Sindic de Greuges ¿Se ha dirigido a la Administración correspondiente a fin de encontrar respuesta a su problema?

3.1 Ante el Sr. Director Territorial de la Consellería de Industria y Energía del Servicio Territorial de Alicante se han presentado 40.000 alegaciones siguiendo el modelo de las cerca de cincuenta alegaciones tipo que preparó la Coordinadora d´Estudis Eòlics del Comtat. (Adjuntamos los modelos de alegación).

   Las alegaciones se presentaron contra la Resolución del Servei Territorial d´Indústria i Energia d´Alacant de fecha 28 de abril de2004, publicado en el DOGV núm 4777, de 17 de junio de 2004, se someten a información pública  el Plan Especial, los Anteproyectos de los parques eólicos y el Estudio de Impacto Ambiental de la zona 14 del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana.

 Y también se presentaron contra la Resolución del Servei Territorial d´Indústria i Energia d´Alacant de fecha 11 de mayo de2004, publicada en DOGV núm 4782, de 24 de junio de 2004 y DOGV núm 4783 de 25 de junio de 2004  y DOGV 4785 de 29 de junio de 2004 se someten a información pública la autorización administrativa, el estudio de impacto ambiental, la aprobación del proyecto de ejecución y la declaración de utilidad pública de la instalación eléctrica correspondiente a las líneas de evacuación de energía de los parques de la zona 14 del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana.

  Además, en el periodo de exposición pública de dichas resoluciones se presentaron otras alegaciones, de las que no disponemos de todos los modelos. (Adjuntamos algún modelo de estas alegaciones).

3.2.  Ante el Ayuntamiento de Castell de Castells se hicieron numerosas gestiones verbales durante los primeros días de agosto por parte de miembros de esta Coordinadora. En la primera quincena de agosto se hizo un Pleno Extraordinario en dicho ayuntamiento y, a propuesta de un concejal de la oposición, se hizo constar en acta el incumplimiento de la obligación de exponer públicamente la relación de bienes y derechos afectados. Todavía no disponemos de Copia del Acta de dicho Pleno Extraordinario.

  Si esto fuera así podríamos encontrarnos frente a un posible caso de prevaricación y, en ese caso, solicitamos que si sus servicios jurídicos lo consideran oportuno, se eleve a fiscalía este asunto.

3.3. Ante los Ayuntamientos de Gorga y Fageca se hicieron numerosas gestiones verbales durante los primeros días de agosto por parte de miembros de esta Coordinadora. Se ha solicitado "Copia de documento acreditativo de la exposición pública del listado de bienes y afectados del expediente ATLINE/2004/82-1 en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento". Todavía no disponemos de respuesta a estas solicitudes.

4.
Si la Administración le ha notificado una resolución, ¿ha interpuesto usted recurso en vía administrativa?

La Administración todavía no ha resuelto sobre las alegaciones.

5. ¿Ha iniciado, ante los Tribunales de Justicia, alguna actuación contra la Administración?

No.

6. ¿Qué resultados pretende alcanzar al presentar esta queja ante el Sindic de Greuges de la Comunitat Valenciana?.

Paralizar el Plan Eólico de la Comunitat Valenciana o, en su defecto, como mínimo paralizar o anular todo el proceso del Plan Eólico de la zona 14.

7. Cuestiones que considere importantes y que no han sido abordadas en este escrito.

   La contestación popular en toda la zona afectada ha sido masiva. Nos han apoyado casi todos los ciudadanos de los pueblos y los ayuntamientos implicados. Se han presentado más de 40.000 alegaciones a las Resoluciones del Servicio Territorial de Industria y Energía. La presencia en los Medios de Comunicación (prensa, radio y televisiones locales), con  artículos de prensa y cartas al director por parte de muchos de los ciudadanos afectados ha sido importantísima. (Aportamos fotocopia de parte de los artículos publicados).

 La página web de la Coordinadora (www. zona14.org)  ha recibido miles de consultas. Las reuniones informativas hechas por la coordinadora, pueblo a pueblo, han tenido una excelente participación. Las fiestas reivindicativas han tenido el respaldo de cientos ciudadanos.

  Paralelamente a nuestras actividades, se han desarrollado muchas otras espontáneas, dirigidas también contra la instalación de estos parques eólicos en la Zona 14. (Hemos recogido carteles y convocatorias de numerosos actos informativos y reivindicativos que han surgido en la comarca como respuesta al plan Eólico.)

  Recordamos, además, las cartas de tour-operadores europeos que "amenazan" a los establecimientos hoteleros de la zona con no enviar turismo rural en caso de la instalación de los Parques eólicos, ya que así se lo han manifestado sus clientes. El turismo que viene aquí busca la tranquilidad y el contacto con la naturaleza y no quiere venir a una zona "industrializada". 

 Si se instalan los aerogeneradores, las autoridades y los responsables de la Administración que han apoyado la instalación de estos Parques Eólicos tendrán que responder a la gran cantidad de reclamaciones judiciales por lucro cesante y daños y perjuicios. Lo peor sería que, al fin y al cabo, serían pagadas por los ciudadanos en vez de por  los responsables de la ruina económica de la comarca.

                                 El Comtat a 8 de septiembre de 2004

